
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el proceso de la 

referencia (Rad. 2021-00040-00), informándole que se recibió incidente 

de levantamiento de medida cautelar.  

Sírvase proveer lo pertinente.  3 de noviembre de 2021. 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA  

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHINCHINÁ, 

CALDAS. 

tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Auto interlocutorio No. 827 

Se observa que el apoderado judicial presentó escrito de incidente de 

levantamiento de medida cautelar que recae sobre la cuenta de ahorros 

de la señora Diana María Villegas Muñoz, teniendo en cuenta lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 129 del C.G.P., se dispone 

correr traslado a la parte contraria por el término de tres (3) días del 

incidente promovido por la señora Diana María Villegas Muñoz, a través 

de su apoderado judicial, a efectos de que se pronuncie del mismo. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CHINCHINÁ -CALDAS- 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ADMITASE el INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE 

EMBARGO promovido por la señora Diana María Villegas Muñoz, 

respecto de la cuenta de ahorros N°05912787542 que posee en 

Bancolombia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127, 128, 

480 numeral 3 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: De conformidad a lo dispuesto en el articulo 129 del Código 

General del Proceso se dispone; correr traslado a la parte contraria- JUAN 

SEBASTIAN LAVERDE MARTINEZ- por el término de tres (3) días del 

incidente de levantamiento de medida cautelar, promovido por la señora 

Diana María Villegas Muñoz, a través de su apoderado judicial, a efectos 

de que se pronuncie del mismo. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRES FELIPE DE BRIGARD MEJÍA 

JUEZ 
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